
Tutorial Autorización cacería colectiva 

Las cacerías colectivas están sujetas a la autorización o notificación de las mismas a 

la Administración, en caso de Montería al menos con 10 días de antelación y 5 si son 

ganchos, en este enlace tenéis acceso a esos trámites de comunicación. 

 

Designar Organizador, por el Gestor o titular. 

Entramos en la aplicación de gestión de cotos y seleccionamos el coto (si tenemos 

varios) que queramos autorizar la cacería 

 

Aquí seleccionamos la pestaña “Autorizaciones” y dentro de esta pestaña damos al 

botón de “Crear autorización” 

 

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100DetalleFeed/1251181050732/Tramite/1284227195770/Tramite


En el cuadro emergente que nos sale definimos: 

El título- es el nombre que le damos para identificar la 

cacería, por ejemplo “Montería, mancha tal y fecha” 

Tipo- la autorización que queremos dar, en este caso 

cacería colectiva 

Sistema- esto es para obtener autorización en papel o 

por el sistema digital, explicaremos las dos maneras, en 

una autorización para cacería colectiva vamos a designar 

a un organizador de la cacería, creamos la autorización 

dándole a “Guardar” 

Tenemos creada la Autorización, ahora vamos a 

gestionarla y a designar al organizador de la cacería 

 

 

 

Pulsamos en el botón “Añadir Organizador” y nos 

sale esta pantalla, aquí seleccionamos a un 

cazador de la lista desplegable (tiene que estar 

incluido como cazador en el coto para que salga 

en la lista). 

Una vez seleccionado le damos a ”Guardar”. 

 

 

 



El siguiente paso es añadir las condiciones de la cacería 

 Fecha, podemos 

elegir un día del 

calendario o meter los 

datos a mano 

 Especies 

 Modalidad 

En este caso es una 

montería, hay que 

designar: 

o Nº de puestos 

o Nº de batidores 

o Nº de rehalas o Nº de 

perros (sólo una de las dos cosas) 

 Para la modalidad de gancho, se deben rellenar también 3 campos, que son: Nº 

de cazadores, Nº de batidores y Nº de perros, con la condición de que la suma 

del número de cazadores y de batidores no puede superar 30 y el máximo de 

cazadores no pueden ser más de 20, así como el número de perros tampoco 

superará la treintena.  

 Condiciones o normas, aquí establecemos normas específicas de esa batida si 

las hubiera 

Una vez guardada la autorización la podemos ver así, comprobamos que es todo 

correcto y le damos a publicar. 

 

 

 



En el formato digital aquí el trabajo del gestor ha finalizado, una vez celebrada 

la cacería colectiva el organizador de la misma grabará las capturas, el organizador de 

la cacería comunicará los resultados a la Administración automáticamente al grabar las 

capturas, la grabación/precintado se hace igual que si fuera en un rececho, los machos 

en el momento de grabar la captura se harán dos fotos y a las hembras una, los jabalíes 

quedan excluidos de las fotografías. 

 

En el formato papel, Si hemos elegido el sistema en papel al crear la autorización, 

cuando publicamos la autorización de la 

cacería colectiva, al ver la autorización en la 

pestaña autorizaciones, vemos un botón 

denominado “Ver PDF” pulsamos y 

descargamos la autorización, esta autorización 

hay que imprimirla y tiene que ir firmada 

tanto por el gestor/titular y el organizador de 

la cacería debiendo portarla el día de la 

cacería. 

 

MUESTRA DEL PAPEL 

 

Se imprime la autorización en papel 

 

 

 

 

Firmar estos dos recuadros por el gestor y el 

organizador. 

Una vez acabada la cacería hay que rellenar el 

apartado de trazabilidad, el número y sexo de 

animales abatidos. 

 El organizador tiene que comunicar las capturas al 

gestor en el mismo día de la cacería, rellenar la 

declaración responsable y firmar. 

El Gestor tiene 7 días para registrar las capturas. 


